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CGT NO DESCONVOCA 

LA HUELGA DEL DÍA 28 
 
Desde que el pasado 14 de julio anunciásemos la convocatoria de huelga para 
el día 28 de julio, CGT no ha cesado de establecer cauces de negociación con 
ambas empresas para intentar desbloquear el conflicto. 
 
Hasta las últimas horas del día de ayer hemos mantenido reuniones e 
intercambiado  propuestas que no han culminado con acuerdos positivos; las 
empresas no dan respuestas satisfactorias a las demandas de los 
trabajadores, intentando, una vez más, evitar el conflicto con vaguedades que 
están lejos de los compromisos necesarios para salvarlo. 
 
Todos los puntos que planteamos en las convocatorias de la huelga son de tal 
importancia que no caben actitudes dilatorias para ser resueltos y menos aun 
que se intenten solventar con propuestas inconcretas que solo persiguen, por 
parte de las direcciones, disimular sus responsabilidades. 
 
Los trabajadores somos conscientes de la importancia de los motivos que 
provocan esta movilización por  lo que exigimos respuestas y compromisos 
reales. Las concreciones y los compromisos que se exigen están relacionadas 
con: 

 

 El empleo y la calidad del mismo. 

 La garantía del servicio Público del Ferrocarril. 

 Paralización de la externalización de las cargas de trabajo. 

 Compromisos para el rejuvenecimiento de las plantillas, combinando la 
Jubilación Parcial  con las OEP,s y el reconocimiento de la “penosidad” a 
diferentes colectivos. 

 La recuperación del poder adquisitivo. 
 
CGT, si no existen garantías concretas sobre las materias citadas, continuará 
con las movilizaciones hasta alcanzarlas. 
 

¡LUCHA POR TUS DERECHOS! 
¡MOVILÍZATE CON CGT! 
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